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PART® OFICIAL

NOM. 8078
Km  tei«s ea te FeBEaetie» telas aéftontM. Sanabas y isnrlio»íoi 6» *hfe

sa ss|sisa í ís Isgi’^éa peeiMi;^,1 leo vétete 4ím i* la psoetóesdés, ai se eUe 
es se '.íjspgaiw* otsa Míe. Se satisaie Wia es pecsBegPeiíR el 5!s n «m temíie le 
te¡5SS8!6x ác ia Lsy ís te

Lai 6s6es®i y aseados qee w mib¿m pabiteas sa loa >:;aL5rsiíiKa OnciAUl 
aa Sea 6e íamitS» el t^otiesatÍG» eivQ-, f poe rayo •o».6wto se puaiáa 6 tea eíltom 
de tes »e»aios8.íoz parisáteoe, fX. O U 6 ÁMl ít r§$^ )

de Registro de veinte pertenencias de : del Salón de actos públicos de la Dipu- 
. mineral de hierro con el titulo de «C'an tación, con sujeción al proyecto, presa»mineral de hierro con el titulo de «C'an

Presionóla dei Qonsajo de Ministros I Pitilla» en el paraje nombrado «Son 
t i m  n v t t i é Vidale» del término municipal de An-

8 Vic- f d-»i« haciendo la siguiente deeigna
k±ria“TÍnkMetyB'dtIrÍ™^ ? de P»rtida 81 cen‘ra de ,a »a- 
. i í rt,d 0 de 1,1 ca8ita de ^“P0 de d"n
«In novedad en su importante salud. ^eban Palmer- Pant0 iPd»bltable y 

(Gacetas 29 Y 3o de Septiembre) | 'a  partir de él se medirán al O. 200 
metros y se pondrá la 1.a estaca: de 1.a 
á 2.a 300 al N.; de 2.a á 3.a 400 al E.; 
de 3,a á 4 a 500 al S.; de 4.a á 5 a 
400 al O.; de 5.a á la 1.a estaca 200 
ai N.; quedando asi cerrado un perime 
tro que comprende las veinte pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético,

. Por tanto, he dispuesto se publique 
Circular»— Manida<l j en eale b o l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober- | en ei termino de treinta días á contar 
nación me manifiesta telegráficamente I desde el siguiente al en que tenga lu- 
quedar en absoluto prohibido en conside- | gar su inserción, presenten los que se 
ración á las actuales circunstancias, y | crean con derecho á ello, las reclama- 
hasta nueva orden, trasladar cadáveres | cíónes que juzguen oportunas, 
de personas fallecidas de la enferme- | Palma 25 de Septiembre de 1918, 
dad epidémica reinante ó de cualquier! El Gobernador interino,
otra enfermedad epidémica aunque hu- | jos¿ Roca ¿e Togores
hieren sido embalsamados y procedan ó | -----
no del extranjero. j Núm, 2769

Lo que se hace público para general j Min a s .—Por cuanto D. Juan Fieras
conocimiento. | Alemafiy ha presentado una solicitud

Palma 2 de Octubre de 1918. | ¿e Registro de veinte y tres pertenen»
E) Gobernador interino, | Clfc8 ¿e mineral de hierro con el título

José Roca de Togores j je «gg Rayoii» en el paraje nombrado
-----  | S‘Evengelica del término municipal de 

Núm. 2753 I Andraitx haciendo la siguiente desig-
Min a s .—Por cuanto D. Gabriel Bosch | nación:

Ensefiat ha presentado una solicitud I punto de partida el centro de la pa- 
de Registro de diez y ocho pertenen- I rej q , ¿e casa de Campo de doña 
cías de mineral de hierro con el titulo! Margarita Pujol, panto indubitable y 
de «Barba-Roja» en el paraje nombrado I fija<
«Es Collet Roig», del término munici- I a  partir de él se medirán en direc-
pal de Andraitx haciendo la siguiente I Ci¿n N. 100 me ros y se pondrá la 1.a
designación: i estaca; de 1.a á 2.a 100 hVO ; de 2? á

Punto de partida el centro de la pa- | 3 • gÜC al S.; de 3.a á 4.a 600 al E ; dé
red £. de la casa propiedad de los he- | 4 • ¿ 5.» 300 al N ; de 5.a á 6.a 500 al
redeios de José Paimer situada en la I O ; de la 6.a al punto de partida 400 al 
calle de Cerdá n.° 15 punto indubitable | } quedando asi cerrado un perime-
y fijo, I tro que comprende las veinte y tres

A partir de él se medirán al E. 30 | pertenencias que se solicitan; orientán- 
metros y se pondrá la 1.a estaca; de , ¿oae por el Norte magnético, 
Ia á 2.a 500 al N ; de 2.a á 3.a 400 al | por tanto, he dispuesto se publique 
E.; de 3 a á 4.a 400 ai 8.; de 4.a á 5.a ! en este Bo l e t ín  Of ic u l  á fin de que 
200 al O ; de 5 a á 6.a 100 al 8.; de 6.a í eu e¡ término ae treinta días á contar 
á la 1.a 200 ai O ; quedando así;cerrado j d„ade el siguiente al en que tenga lu- 
un perímetro que comprende ias diez | g^r 8U inserción, presenten los que se 
y ocho pertenencias que se solicitan; | crean con derecho á ello, las redama- 
orientándose por el Norte magnético. | clones que juzguen oportunas.

Por tanto, he dispuesto se publique | Palma 25 de Septiembre de 1918. 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin cíe que, I e i Gobernador interino,
6n el término de treinta días á contar । José Roca de Togores
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Pa^ma 24 de tieptiembre de 1918, 
El Gobernador interino, 

José Roca de Togores

MW PBOVIUOIIL
Núm. 2809

Gobierno Civil

Núm, 2812 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

COXtUlisOS
La Comisión provincial en la sesión

Núm 2768
Min a s .—Por cuanto D. Gabriel Bosch 1 

y Hnseñat ha presentado una solicitud |

que celebró el día de ayer, acordó sa
car a público concurso las obras nece«

tracción de arcos de descarga del Salóa 
de actos públicos de la Diputación pro
vincial,

Palma 1.® de Octubre de 1918.—El 
Vicepresidente, Salvador Vidal,—P. A. 
d« la O, P.-’EI Secretario, Miguel Font.

puesto y pliego de condiciones redacta
do por el Arquitecto de provincia que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación,

Los pliegos de proposición deberán
presentarse, bajo sobrecerrado, en di- 9 , Núm, 2814
cba Secretaria, durante los días labo- I La Comisión provincial en la sesión 
n bles comprendidos entre el siguiente I que celebró el día de ayer, acordó sá-
a1 de la publicación de este anuncio en j c^rá público concurso Jas obras nece- 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l  y el día 21 del cb- I sarias para la construcción de ventana- 
tríente, ambos inclusive, desde las 10 á I les, zócalo y losetas de piedra de San
ias 13 horas. I tefiy para el Salón de actos públicos de

Una vez terminado el plazo para I la Diputación, con sujección al proyec- 
presentar proposiciones, la Comisión | to, presupuesto y pliego de condiciones 
provincial hará la adjudicación á favor | redactado por el Arquitecto de provin- 
de la que considere más ventajosa, no I cía que se hallan de manifiesto en la 
viniendo obligada á aceptar proposición I Secretaria de esta Corporación, 
alguna si ninguna de ellas mereciere I Los pliegos de proposición deberán 
su aprobación, I presentarse, bajo sobre cerrado, en di-

Dentro de los diez dias siguientes al | cha Secretaria, durante los días labo- 
de la adjudicación deberá el rematante j bies comprendidos entre el siguiente al 
constituir en la Caja provincial, en con- 1 de la publicación de este anuncio en el 
cepto de fianza, una suma equivalente i Bo l e t ín  Of ic ia l  y el dia 21 del co» 
al 10 por 100 de la cantidad por la que I mente, ambos inclusive, desde las 10 
se le haya adjudicado el remate, I á las 13 horas,

En la plica del pliego en que se inclu- I Una vez terminado el plazo para 
ya la proposición deberá escribirse: ] presentar proposiciones, la Comisión 
Proposición para obtar al concursp pa- I provincial hará la adjudicación á favor 
ra la decoración de paredes del Salón | de la que considere más ventajosa, no 
de actos públicos de la Diputación pro- | viniendo obligada á aceptar proposición 
vincial. 1 alguna si ninguna de ellas mereciere su

Palma 1,° de Octubre de 1918,-El I aprobación.
Vicepresidente, Salvador Vidal.—P. A. ! Dentro de los diez dias siguientes al 
de la C. P.--EI Secretario, Miguel Font. I de la adjudicación deberá el rematan

-----  | te constituir en la Caja provincial, en
Núm. 2813 1 concepto de fianza, una suma equíva-

La Comisión provincial en la sesión | lente al 10 por 100 de la cantidad por 
que celebró el dia de ayer, acordó sacar | 2ue 86 ie adjudicado el remate,
á púb ico concurso las obras necésarias = P^ica pliego QQ que se in-
p»ra la elevación de la cubierta y cons- cluya la proposición deberá escribirse: 
tracción de arcos de descarga del Salón i Proposición para obtar al concurso pa- 
de actos públicos de la Diputación, con I la construcción de ventanales, zóca- . 
sujeción al proyecto, presupuesto y | 10 £ ,°,8et.aa de pled^ue ^aalaiñyr?.tra 
pi ego de condiciones redactado por el ! 6 Salón de actos públicos de la Dipu- 
Arquí ecto de provine a que se hallan I ta(^ó°
de manifiesto en la Secretar a de esta I vPa m‘‘.?•, tíe Octubre de 1918. El 
Ourporación. Vicepresidente, Salvador Vidal.—P. A,

Los pliegos de proposición deberán | C. P.—El Secretario, Miguel B ont.
presentarse, bajo sobre cerrado, en di- I ”
cbt Secretaría, durante los días labo- I Mum, 2íbú
rabies comprendidos entre el siguiente | ADMINISTRACION
al de la publicación de este anuncio en I o e c o n t r ib u c io n e s d e b a l e a r e s  
e; Bo l e t ín  Of ic ia l  y el dia 21 del co- | — —
rriente, ambos inclusive, desde las 10 | Contribución industrial
á -as 13 horas, , I Relación nominal de los industríales de

Una vez terminado el plazo para I ios pueblos de esta provincia que á 
presentar proposiciones, la Oomisión | continuación se expresan cuyas cuo- 
provincial hará la adjudicación á favor I han sido declaradas fallidas en 
de la que considere mas ventajosa, no | virtud de los expedientes debidamen-
viniendo obligada á aceptar proposición I te intervenidos y aprobados, que se
alguna si ninguna de ellas mereciere | eliminan de las respectivas Matrícu-
su aprobación. . . . . I los de los años 1916, 1917 y 1918, en

Dentro de los diez dias siguientes al | cumplimiento de lo prevenido en los
de la adjudicación deberá el rematante I artículos 158 y 159 del vigente Regla-
constituir en la Caja provincial, en con- | memo del ramo,
cepto de fianza1, una suma equivalente |
ai 10 por 100 de la cantidad por la que | Pueblos.—Nombre del Industrial.—
se le haya adjudicado el remate, | Industria.—Cuota.

§ En la plica del pliego en que se in- I Pe—u*
claya la proposición deberá escribirse: | Año 1916
Proposición para obtar al concurso pa- I Artá, Simón Fuentes Vicens, 
ra la elevación de la cubierta y cons* I bodegón, , 8'54

1
rorias para la decoración de paredes í

M.C.D. 2022
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Esportea, Jerónimo Catefell, 
Arbós, Abacería. , 17‘78

Ibíza, Juan Costa Riera, Cor
tante. , 14<24

Inca, José Balaguer . Reus, 
Mercería. , 18-29

Idem, Rafael Carbonell Capó, 
Vinos y aguardientes. . 8'32

Idem, Esteban Ribas Borrás, 
Abogado. , 108'10

Idem, Secretario Juzgado Mu
nicipal, Srio. Juzgado. . 38*12

Idem, Magin Prats Caímari, 
Ebanista. , 44'90

Idem, Miguel Llopis García, 
Ídem. , 7'48

Idem, Antonio EstraQy San 
tandreu, Talabardero. . 36*54

Llubi, Sebastian Llabrés Cas- 
tell, Café económico. . 2*38

Lluchmayor, Miguel Ciar Oli- 
ver, Fabrica de conservas, , 269'09 

Petra, Gaspar Forteza Pifia, 
Abacería. , 10*39

Idem, Gubriel Aguíló Aguiló, 
Especulador en frutos pais, . 86*49

Idem, Gabriel Pou Terrasa, 
Barbero. , 7*48

Idem, Antonio Galmés Aulet, 
Carpintero. , 2'50

Idem, Margarita Forteza, Ven
dedora ambulante ropas. . 9'15

Polleusa, Rafael Fuster For 
teza, Tienda de tejidos. . 63'72 

Idem, Pedro Antonio Surada
Cerdá, Vinos y aguardientes. , 17'07

Idem, Jaime Cifre Mercer, 
Abacería. , 12*46

Idem, Guillermo Rotger Cifre, 
Café económico. , 8'54

Idem, Rafael Cerdá Totxo, 
Carro trasporte, . 7*83

Idem, Martin Rotjer Mercer, 
Zapa-.ero. , 8'55

Sóller, Isabel M.e Vicens Fe 
rrer, Bodegón. , 17'08

Total. , 825 04

Año i9i7
Alcudia, Sebastian Cifre Bau- 

zá, Venta vino por menor. . 13'88
Idem, Francisco Forteza Valle, 

Abacería. , 8*90
Idem, Jaime Bisbal Marqués, 

Comisionista. , 58 38
Andraitx, Juan Mulet Perpi- 

fiá, Abaceria. . 26*70
Idem, Bartolomé Alemafiy Es

teva, Café económico. , 21*36
Arté, Simón Fuentes Vicens, 

Bodegón. , 25*62
Esportee, Jerónimo Üalafell

Arbós, Abaceria. , 17*78
Felanitx, Jaime Llopis Barce-

ló, Aceite y vinagre. , 32'04
Idem, Cosme Gayá Sagrera, 

Fábrica gaseosas, . 55'80
Inca, Bartolomé Oabrer Figue- 

rola, Tejidos por menor, . 96'47
Idem, Justo B. Benet, Taller 

calzado. , 22*47
Idem, Juan Olivar Payeras, 

Tablajero. , 12'47
Idem, Arrendatario puesto ga

nado, Por 195 00 petas, al 0*62. 1*95
Idem, Arrendatario puesto cá-

fiamo, Por 195'00 pías, al 0*72. 1*95
Idem, id, id. almendrón, Por

725*00 ptas. al 0*72, , 9'23
Idem, Rafael Ferrer (a) Pedro-

na, Fabrica conservas. , 130*98
Idem, Esteban Ribas Borrás, 

Abogado, . 108*10
Lloseta, P. José Ginard Este

va, Herrero. . 5'82
Llubi, Antonio Perelló Alomar, 

Fábrica gaseosas, , 18'60
Mahón, Federico Loshuertos

Arellano, Bastro á la medida. , 12*82
Manacor, José Fuster Fuster, 

Vendedor jergas, . 22*78
Idem, Bartolomé Ferrer Fu- 

llana, Café económico. . 21'36
Idem, Amer y Mateu, Auto

móvil alquiler. , 35*59
Idem, Lorenzo Llodrá Más, 

id. id. , n<87
Idem, Bartolomé Riera Más, 

Ebanista, , 19*22

María de la Salud, Jaime Mo
lí-.as Sergas, Abaceria. . 24 93 

Idem, El mismo, Espendedor
frutos, , 21*62

Idem, Bartolomé Gayá Oal-
denrey, Carpintero. . 5 82

Mercadal, Juan Mercadal Mas-
caró, Tablajero. . 5*69

Idem, Francisco Janer Campa,
B-rbero, , 4*98

Moniuiri, Bartolomé Molí M-
colau, Café económico. . 24'96 

Idem, Secretario Juzgado Mu
nicipal, Secretario. . 28'59

Muro, Antonio Cuart Barceló,
Herrero. , 7*49

Petra, Juan Galmés Andreu, 
Ch-fé económico. , 8*32

Idem, Jaime Vanrrell Torre-
lió, id. , 6*65

Pollensa, Pedro Antonio Sura
da Cerdá, Vinos y aguardientes, 17*07 

Idem, Guillermo Rotger Cifre,
C'-fé económico. . 8*54

Idem, Martin Rotger Mercer,
Z putero, , 8'55

La Puebla, Martin Comas Alo
mar, Café. , 18*51

Idem, Ana M.* Picó Aguiló,
Abacería. , 12*46

ídem, Juan Seguí Mascaró,
Molino harinero. , 14'95

Sta. María, Rafael Far Amen-
gual, Barbero, , 8*54

Selva, Simón Solivellas Ha
mis, Barbero. , 7*49

Sineu, Antonio Florit Amen-
gual, Abacería, . 20*80

Idem, Bartolomé Meatre Mu-
nar, Bodegón. , 16*64

Idem, Gabriel Real Jaume,
E pecuiador en frutos. . 21'62 

Sóller, Miguel Allés Montlló,
Venta tejidos, , 191*16

Idem, José Pons Villalonga,
Bodegón. , 25*62

Idem, Joaquín Borrás Barce
ló, ídem. , 2'85

Idem, Antonio Rullán Colom,
Perito agrónomo. , 21'51

Son Servera, Pedro J. Brunet
Sancho, Merceria. , 23*49

Idem, Melchor Perelló Riera,
Zopetero. , 19*20

Vila-Cárlos, Juan Sintes Ote
ro, Zapatero. , 4*98

Total. . 1.375*16
==:ie^

Año 1918
Alcudia, Sebastián Cifre Bau- 

zá Taberna. , 13*88
Idem, Francisco Forteza Valla, 

Abacería. , 8'90
Andra'tx, Juan Mulet Perpi- 

pifiá, Abaceria. , 26*70
Idem, Bartolomé Alemafiy Es

teva, Café económico. . 21*36 
Artá, Simón Fuentes Vicens, 

B>degón, , 25'62
Búgar, Pablo Ferrer Payeras, 

T blajero. . 5<69
Esportes, Jerónimo Calafell

Aibós, Abaceria. , 17*78
Felanitx, Jaime Llopis Barce 

ló Aceite y vinagre. , 32*04
Inca, Bartolomé Cabrer Fí» 

guerola, Tejidos é hilados. .
Idem, Justo B. Benet, Tienda 

de calzado. , 22*45
Idem, Juan OH ver Payeras, 

Tablajero. , 12*47
Idem, Arrendatario puesto ga

nado, por 195 00 pts. al 0*72. , 1*95
Idem, Id. id, cañamo, por 195 

pts, al 0 72. , 1*95
Idem, Id, id. almendrón, por 

725*00 pts. al 0*72 . 9*23
Idem, Rafael Ferrer (Pechona)

Fabrica conservas. , 78'59
Lloseta, P. José Ginard Este- 

vs, Herrero, , 5*82
Manacor, Bartolomé Ferror

Fu lana, Café económico. , 10*67
Idem, Amer y Mateu, Autómo- 

vii alquiler. , 35*59
Idem, Lorenzo Llodrá Más, 

Au ómovil alquiler. , 11*87
Idem, Bartolomé Riera Más, 

Ebanista, . 19*22

Pewtu

María de la Sa'ud, Jaime Mo- 
lirias Bargas, Abacera. , 24'93

Idem, El mismo, Expendedor 
frutos , 21*62

Idem, Bartolomé Gayá Cal- 
d^ntey, Carpintero. , 5'82

Mercadal, Juan Mercadal Mas
caré, Tablajero. . 5'69

Idem, Francisco Janer Camps, 
B rbero, , 4*99

Montuiri, Bartolomé Molí Ni
colao, Café económico. , 24'96

Idem, Secre ario Juzgado Mu- 
n cipe!, Serio. Juzgado. . 28'59

Muro, Antonio Cuart Barce.ó,
H trrero. , 7*48

Petra, Juan Galmés Andreu, 
Café económico. . 8*32

Idem, Jaime Vanrell Terrelló, 
L em. , 6'65

Pollensa, Pedro Ant.° Sureda
C^rdá, Vinos y aguardientes. . 17*07

Idem, Guillermo Rotger Cifre, 
C *fé económico. , 8*54

Idem, Martin Rotger Mercer, 
Z -patero. , 8'55

La Puebla, Martin Comas
Alomar, Café. , 21*62

Idem, Ana María Picó Aguiló, 
T enda de Abaceria. . 14'55

Idem, Juan Seguí Mascaró,
Molino harinero. . 17'47

Santa María, Bartolomé Colo 
mar Ollver, Café económico, , 8*55

Idem, Rafael Far Amengua!, 
Barbero. , 8'54

Selva, Simón Solivellas Ramis, 
Barbero. , 7'48

Sineu, Antonio Florit Amen
gua!, Abaceria. , 20*80

Idem, Bartolomé Mestre Mu- 
n**r, Bodegón, , 16'64

Idem, Gabriel Real Jaume, 
Especulador frutos. . 21'62

Solier, Miguel Allés Motiló, 
Venta tejidos. , 191'16

Idem, Antonio Rollán Colom, 
Perito agrónomo. , 21*51

Son Servera, Pedro J, Brunet
Sancho, Mercería. , 23*49

Idem, Melchor Perelló Riera, 
Z. patero. , 19*20

Villa Carlos, Marcos Olives
8 ates, Carruaje alquiler. , 7'83

Idem, Juan Smtes Otero, Za
patero. , 4*98

Total , 1,036*90

Palma 24 Septiembre 1918, —El Ad- 
m nisirador de Contribuciones, Manuel 
Mantis.

Núm. 2797 
ADMINISTRACION 

de propiedades é impuestos de Baleares

Co n s u mo s  . —CisouLá r
Abolido por el articulo 114 del Real 

decre;o dictado por el Ministerio de 
H telenda en 11 del actual é inserto en 
la Gaceta de Madrid correspondiente al 
15 del mismo mes, el reparto vecinal 
como medio de exacción de los cupos 
del Tesoro por consumos y alcoholes, 
sus recargos Municipales y los arbitrios 
sobre especies de consumos no inclui
das en tes tarifas do! Impuesto, con la 
única excepción del que se forme per 
déficit entre las personas no concerta
das de los extrarradios, y derogadas 
tolas las disposiciones anteriores rela
tivas á aquel reparto por la sexta de las 
transitorias y finales del referido Real 
decreto, es indudable que los acuer
dos tomados yá por las Juntas Municí 
pales adoptando dicho reparto, con el 
fin indicado, para el próximo afio de 
1919, han quedado sin efecto, y en su 
consecuencia tes expresadas Juntes de
berán reunirse á la mayor brevedad . 
coa el fin de elegir de nuevo el medio ' 
ó medios que hayan de utilizar en di
cho año para hacer efectivos los cupos 
y recargos ya mencionados, teniendo | 
para ello en cuenta, tanto dichas Jun- • 
tas como las que no hayan tomado aun ' 
el correspoed ente acuerdo sobre el par l 
ticular, que con arreglo á las disposi- r 
clones vigentes esos medios son en |a í 

actualidad los siguientes: Administra. 
c;ón Municipal, concferos gremiales y 
e reoartimiento general que establece 
y regula el yá citado Real decreto de 
11 del an ual, con las limitaciones que 
se consignan en los párrafos 3,e y 5.° 
del articulo 114 del mismo Real decreto, 
También pueden las Juntas Municipa
les de los Ayuntamientos á que se relie, 
re el artículo 17 de te ley de 12 de Ju. 
nio de 1911 acordar la sustitución del 
impuesto de que se trata, ajustándose 
para te implantación de dicha sustltn. 
c¡ón á lo prevenido en la expresada ley 
y en el Reglamento dictado para la eje- 
c u c Ió d  de la misma en 29 del citado 
mes de Junio de 1911 con las modifica
ción establecidas respecto de los arbl 
trios sobre las bebidas esp rituosas y loa 
alcoholes, los inquilinatos y el leparti- 
m en?o general en el Real decreto de 11 
del actual; modificacioües que deberán 
tener asimismo en cuenta, ajustándose 
estrictamente á ellas, los Ayuntamien
tos que han sido yá autorizados para 
hacer la sustitución y que no han ole- 
g do ó elijan otro medio para hacer 
efectivos los cupos de ( onsumos y al
coholes, con sus recargos Municipales, 
en el año 1919.

En vista de Jo avanzado que está yá 
el actual ejercicio, esta Administración 
encarece á Jos Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos á quienes afectan 
directa y es pecialmente las modifica
ciones contenidas en el Real decreto, 
varias veces citado, de 11 del actual, 
que reúnan sin demora Jas Juntas Mn- 
nicipales para que tomen los acuerdo! 
yá mencionados en el cuerpo de esta 
Circular y de ese modo puedan practi
carse dentro de) presente año las ope
raciones necesarias para poner en eje
cución dichos acuerdos.

Palma, 28 de Septiembre de 1918.— 
El Administrador. Rogelio Hernández,

Núm, 2791
AYUNT.® DE LLUCHMAYOR

El Ay un lam ento de esta Ciudad 
acordó en sesión de d’a 26 del corriente 
mes convocar una segunda subasta pa
ra contratar el alumbrado públlico de 
esta población con sujeción al pliego de 
condiciones con que se celebró la pri
mera, que fué pu blícado en 1a Gaceta 
de Madrid de dia 16 de Julio último y 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia de 13 de es’e citado mes, haciendo 
á él las s'guientes modificaciones:

1 .a La duración del contrato será 
solamente de dos años contados del 1.® 
Enero de 1919.

2 .a El número de faroles qne como 
mínimun se compromete á alumbrar el 
Ayuntamiento será solo de 107 y de 
ellos 30 serán guias,

El Ayuntamiento podrá acordar au
mentarlo.

3 .a Los tipos para la subasta serán 
los siguientes:

Alumbrado en tes vías públicas.
Por luz y hora tres céntimos de pe

seta.
Alumbrado en Jas dependencias mu

nicipales por contador.
El metro cúbico de gas á treinta cén

timos de peseta,
El kilovat eléctrico á sesenta cénti

mos de peseta.
4 .a El presupuesto del alumbrado y 

demas cláusulas á que afectan estas 
variaciones se entenderán modificadas 
en consonancia con ellas,

La subasta se celebraré el dia 22 de 
Noviembrn próximo á las diez de la 
mañana en la Casa Consistorial de esta 
Ciudad. El plazo para te presentación 
de proposiciones termina el d-a 21 de 
Noviembre á las doce de te mañana.

Lluchmayor 27 de Septiempre de 
1918.-El Alcalde Presidente acciden 
ta-, Antonio Salvá.-P. A. del A.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.

Núm, 2766
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formada la matrícula industrial de 

es o término Municipal para el afio 
1919, queda expuesta al publico á efec- 
toe de reclamación en la Secretaría de

M.C.D. 2022



eBt0 Ayuntamiento por el tiempo de 
oCho días.

Algaida 25 de Septiembre de 1918,— 
El A caldo, Francisco Pujol.- P. O, del 
Secretario, Miguel Gomila.

Núm. 2770
a y u n t .0 DE VILLAFRa NOA

DI BOM.' NY
Aprobado per cafe Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el próx mo afio 1919, que
da expuesto al público A efectos de re
clamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
qu nce dias A contar del siguiente en 
que se publique este anuncio en el 
g, O. de esta provincia.

V llafranca do Bonany 26 Septiembre 
de 1918.—El Alcalde, Antonio GayA. — 
El Secretario interino, Antonio Gomia,

Núm, 2790
ALCALDIA DE CIUDADELA

Formado el padrón del impuesto so
bre carruaje*, aútomoviiies y caballe
rías de lujo de este término municipal 
para el año de 1919, permanecerA ex 
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento A efectos de recia 
nación por espacio de 4’ez días, hábi
les contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia.

0 udadela 23 le SeotiOmbre de 1918. 
-El Alcalde, El Conde de Torre-Saura,

Núm. 2795
ALCALDIA DE FORMENTERA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinaria para el próximo 
afio de 1919, aprobado por el Ayunta
miento, previa censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de m^n tiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley muñí 
cipa!, durante cuyo plazo podrán loa 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes,

Formentera A 14 de Septiembre de 
1918,-—El Alcalde, Bartolomé Mayana,

Núm. 2794
D. José Miralles Bernabeu, Capitán de 

Infantería de Marina, Ayudante de la 
Comandancia de Marina de esta Pro
vincia Marítima, Jue^ Instructor de ex
pediente de hallazgo de Gauchú.
Hago saber: Que el día 19 de Marzo 

del corrien'e año. en las inmediaciones 
de la Isla de Formentera, encontró el 
Vecino de dicha Lia Mariano Castelló 
Verdera, esparcido por la playa, 483 
kilógramos de cauchú de diferentes cla
ses, sin haber aparecido envoltura al
guna que indicase su procedencia.

Las personas que so crean dueños de 
dicho cauchú, se presenten A deducirlo 
por ei ó por medio de apoderado, ante 
81 Comandante General del Apostadero 
de Cartagena, A cuyo fin se dan treinta 
días de téi mino para su presentación 
an:e dicha Autoridad.

Dado en Ib za a veintiséis de 8ep 
fiambre de mi! novecientos diez y ocho, 
* El Juez Instructor, José Miralles,

Núm. 2294
CONTRIBUCION RUSTICA

2,° trimestre de 1918
Jaime Ig.° Salom VHla onga, Agente 

Ejecutivo de la I a Zona de Palma 
de la que es Arrendatario D, Barto
lomé Mir Oalafell.
Hago saber: Que en expediente que 

‘Ustruyo por aébitos del citado concepto 
^respondientes ai expresado periodo, 
89 encuentran comprendidos ios deudo- 
fres que ¿ continuación se relacionan, 
8*o que conste tengan en esta localidad

persona que les represen! , por lo q«e 
expongo el presente edicto, para que 
pueda llegar A conocimiento de los mis 
raos que con fecha 27 de Junio de 1918 
he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad con 
lo depuesto en el art. 66 de ia ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apee 
mió y recargo de 10 por 100, sobre e! 
importe total del descubierto A los con 
tribuyentes incluidos en la anterior re
lación.

Notífiquesa A los mismos esta provi 
dencia, A fio de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndeles que de no 
verificará se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re 
gístrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de em
bargo.»

Nombres y apellidos de los deudores
Peeetai

Gabriel Ferragut Comas. , 52‘65
María Guasp Vicens . 11'83
Catalina Mir Puig y otros. . 2 73
Juan Sánchez Palou de Coma-

sema . 6*71
Bernardo Palmer Palmer. , 7‘36
Bartolomé Pericas Fiol. . 11 61
Joronima Aloy Ramis. , 3'44
Juné Bauzá Barceló y otro. . 6-00
Catalina Carde!! Sabater. . 2-45
J Ana Cantal ops Ferretjans. , 3-32
Gabriel Cant"l ops Juan. . 2‘18
Antonio Frau Cañellas. , 7*36
Bartolomé FulUna Camps, . l‘8O
Gabriel Garau Oliver. . 4-80
M tria Juana Juaneda Pujol, . 4‘36
Antonio Nadal Espases. . 262
M iría Nadal Llinás. , 1 80
Labét Obrador Tomas. , 8*83
Biiríolomé Ordinas Bauzá. . 78‘70
Guillermo Ribas Tugores. , 262
R tfael Ribas Tugores, . 3*44
Rafael Sastre Ribas. . 1*80
Juan Sastre Rípoll. , 4*91
Antonio Servera Compafiy. , 4*09
L ancisco Sureda Cardell , 2'40
Miguel Tomas Balles'er. . 3-05
Francisca Tomás Ambrós. . 8-12
Catalina Vallespir Vallespir. . 11*17
Rafaela Vermiere de MendiviL . 1*75
Gabriel Vidal Verdera , 5*45
G -briel Vich Moyá. . 1*75
Ventura L'aneras Mesquida. . 2*07
Catalina V>ch Llaneras. . 11*72
Colono de S. Moix Blanch. . 14*17
Id. de S, Mo?x Negre. , 545
Id Vela den Veri, . 202
Id. de 8. Berga, , 2*84
Id, de S. B ede. . 191
Id. de Las Velas, , 4 09
Id de C‘as Gu xé, . 7*20
Id. de Son Pa x, . 3*98
Id. de a Torre del Rellotge. , 4*64
Id, Son Gibert. . 4'74
Id. de S. Llinás, , 2*02

Semestres
Antonio Tomás Rigo. . 3-27
Antonio Oüver Serra. . 2'94
Juan Que-glas Juan. . 3 27
Antonio Estarás Castelló. , 2'51
Miguel Frau Serra. •íU 3*27
P. Juan Frau Balaguer. , 2 07
Andrés Gelabert Borrás, . 327
Pedro Marroig Palou. , 3‘05
Margarita Mesquida Frau. , 1*75
Cr stóbal Masot Massanet, . 2*07
Bartolomé 0¡¡ver Fullana. , 1-75
Catalina Palmer Sastre. , 2*73
M tria Juana Pou Vadell. , 273
Joan Pou Mulet. , 2*29
Nadal Puigserver Trobat. , 2'18
Pablo Salvá Caldés. . 1*96
M guel Salom Cañellas. , 2*40
Jbime Tetradas Terrasa. . 2‘73
Margarita Tomás Ciar. . 1'96
Guil ermo Tugores Crespí . 3 27
Catalina Llaneras Mesquida, . 1*75
Andrés Oliver Fiol. . 2*40
Magdalena Pujol A’orda. . 2*94
Colono de S. Coch de se Fores-

tera, , 2 73
Colono de la Viña den Fonoy . 2*94
Id, Hprt des Malo. . 2'73

Id. de 8. Neo. .
Anuales.

Jaime Abraham Cladera. 
Angela Adrover Juan 
Antonio Alemañy Riutord. 
An onio Arbós Pujol.
Juan Bonnin Fuster.
Francisco Castellar Molina. 
Jerónimo Castaño LluH. 
Pab o Escanbet Garbay. 
Francisco Fiexas Roca.
Francisco Gual Garau, 
Rodolfo Antonio Guasp Salvá. 
Juan Guasp Vicens.
Pedro J, Omar Cañellas 
Rosa Fuster Jaume.
Francisco Martorell Camps, 
Rafael Marti Perez.
Josefina Monserrat RopnelL 
Antonio Nadal Fiexas, 
Pablo O’íver Fiexas, 
Mfig Ir le 11 Palmer Perelló 
B -rva d Pericás Fíol.
Juun Pos o Alcover.
Sebastiana Riera Cabot.
A 'np.ido Roaselló Ballcster. 
Jaime Rosselló FePu. 
Esperanza Rosselló Rubí, 
Clemente Rosselló Rubí. 
Autonia M.a Rosselló Rubi. 
Rosa Sancho Sagaz.
Ana Salas Sancho.
Margarita Salieras Calafell. 
José Salvá Montaner.
Antonio Sbert Canals.
Sociedad La Palma de Mallorca 
Juana M.* Tomás Savalla. 
Sebastiana Tomás Morey.
Juana M. Togores Mandilego 
Pedro Juan Vallés Monjo, 
Rafael Abraham Espeses. 
José Aguijó Forteza.
Francisco Alemañy.
Jaime Aloy.
Juana A. Alemañy Oliver.
Margarita Amengua! Fullana 
Bartolomé Amengual Salvá 

otro,
B irtolomé Amengual Salvá, 
Isidro Amengual Garau. 
Rafael Avellá Roca, 
Juan Bauzá Ponsell y otro, 
Juan Balaguer F aqoer, 
Mateo Bordoy.
Jaime Ramis Casas, 
Js-ime Ba'aguer Salas, 
C atalina Barceló Serta. 
Rafael Barceló.
M guel Ballester.
Jaime Berga Salem.
Julián Berga Mu‘.
M guel Beatard Sastre.
Juan Mir Bibiloni Sastre. 
Andrés Bibiíoni.
Juan Borras Sastre.
J, Ana Burrás Palmer.
Antonio Boch Brunet 
Juan Borrás Ferragut, 
Antonio Bordoy Moner. 
Magdalena Bordoy Moner. 
Gabriel Mades Vidal.
Juan Busquéis Muntaner.
Juan Catañy Molí.
Amonio Calafat Colomé, 
José Capellá Pou 
Bartolomé Calafell Palmer. 
Miguel Calafell Palmer. 
Antonio Calafell Palmer, 
Margarita Calafell Palmer. 
Miguel Cañellas.
José Cabrer Pona, 
Francisca Cafielías, 
Juana M, Cantallops Amengua] 
Catalina Calafell Femenias. 
Enrique Carlos Gómez 
Catalina Cañeras Pujol. 
Juana A. Cañellas Pujol. 
Francisco Cañellas Pojol. 
Sebas ián Cañellas.
Ju m Catalá.
Bbrolomé Cañellas Terrasa, 
Juan Caetell Mestre.
Cacalina Oañeiias Garau, 
A. M.* Cañellas Garau, 
María Cañellas Vidal. 
Francisca Cladera Tomas. 
Mateo Ciar Garcías.
Antonio Cladera Tomás.
Francisco Colom.ar Rosselló, 

| Juan Compafiy.

3 
Peietu |

3'27 Guillermo Ce i, , 2'62
Matías Colom , 2 62
Francisco Coll Jofre. , 0*22

1*09 ; Francisca Coll. , 2'62
0'44 Juana A. Colom Serra. , 1*31
1*31 | Jaime Comas Planas. , 2*18
2*18 Sebastián Crespi. , 2*62
1 09 Francisca Crespi Estela. , 0*87
2'62 Sebastián Crespi Boscana, . 1*G9
0'87 M'guel Cunill Roca. . 2*18
0*87 Migue) Cunill Roca. . 0*44
1*09 Vicente Daviu, ,

M. E. Euponia Aupuech. ,
2*62

0*44 1*09
0*65 Francisco Ferrá Bordoy. , 1*74
2*18 Bernardo Ferragut Munar. , 1*09
1*09 Juan Ferer. , 2*63
2*40 Fausto Fiol Coll. , 0-87
1*09 Gabriel Florit Calafell y otro, , 305
1*53 Francisco Fiexas Castell. . 0*44
3 27 Juan Florit Nadal. , 0*87
0 87 Magdalena Frau Jnaneds, , 3*27
2*40 Melchor Frau. , 2'62
1*74 Margarita Frau. , 2*62
3-27 Magdalena Fuster Pomar. , 0'87
0*65 M, L* Fullana Binimelis, , 1*09
1*31 M guel Garau. , 2'62
0'44 Juana A. Gamundi Crespi, , 1*09
1*74 Gabriel Garau. , 2*02
0 44 Pedro Garau Coll. . 3*27
0'87 Sebastián Garau Jaume, . 2*62
2*18 M * Juana Gelabert Oliver, , 1*74
2-40 Guillermo Gaspar Mulet, , 1*53
0 22 Andrés Gelabert Morell. . 0'44
3'27 Margarita Gil Terrasa. , 1*81
1*53 Rafael Jaume Casell, , 1*31
0'44 Jaime Jaume Coll. , 0*44
0*87 Juan Jaume Mut, , 0'87
3*05 Margarita Jaume Salvá. , 1*09
0-22 Mateo Jaume Font, , 0*44-
0'87 C *taHna Jordá Cañellas, , 1*09
0'22 C talina Juan Salvá. , 1*31
2-42 Maxlas Juan Camps, , 2*62
0'44 Matías Juan P zá. , 2*62
044 Matías Juan Compafiy, , 2 62
2*62 José Llabrés Bestard, , 3*27
1*74 Manuel Llabrés . 262
0*65 J «¡me Lladó Balaguer, , 1*09

Francisco Lladó Roselló, , 0*22
0'65 A tonio Llinás Sabater, , 1*53
0*65 R afael Liompart Amengual. . 0*87
0'44 Jerónimo Más Amengual, , 2*18
0'44 F¡ ancisco Manera Tomás, , 2 18
2*18 M *$eo Match. , 2*62
2*18 Catalina Martorell. , 3*27
2'62 Juan» Más Roselló. . 0*44
1*09 J'íme Magraner AlbertL , 1*74
0'87 Guillermo March. , 2*62
1*74 Jaime Mayol Sastre, , 1 31
2 62 Margarita Martin Rigo. , 1*53
2'62 B«rtolomé Martorell. , 2*62
2'18 Antonio Martorell. , 1*09
1'31 Antonio Martorell Calafell, , V99
1*09 M'guel Martínez Lázaro, , 1‘31
0*87 Antonio Marti Pone, , 0*87
2*62 Antón 0 Marimón Sabater. , l‘O9
0'87 Catalina Mandilego Covas. , 1*53
2*62 M'guel Mestre Gayá. , 0*87
1*09 Gregorio Mesquida Noguera. , 0*44
1'31 Francisco Meridiano Seguí. , 0'44
1*74 Juan Mir Ribas. , 1*74
1*74 Pedro Morey Gayá. , 1*31
1*09 Miguel Monserrat Más, . 1*31
0*44 Bartololomé Morey Comas. . 1*31
0*65 Catalina Morro Vidal. , 0*65
2*18 José Morey Reus. . 0*65
1*74 Bortolomé Morey Roca. . 0*44
3'27 María Monserra’ Frau. . 0*44
3-05 Antonia Mcyá Miró y otro. , 2*83
305 Antonio Morro, 2'62
3*05 Ja me Monserrat Balaguer. , 3*05
2*62 Jaime Munar. , 2*62
2'62 Juan Mulet Muntaner. . 0'42
1*74 Sebastián Muntaner Palmer. . 2'40
0*44 Gabriel Nadal Llinás. . 2*62
1*74 M. Angela Naboc Poquet. . 2*18
1*74 Francisco Obrador Tomás. . 3*27
0*44 Sebastián Ol-ver Catafiy, . 2*62
0*44 Matías Ordinas. , 2*62
0*44 ; G. briel Oliver. • , 2'62
2*62 Ju ,n O.iver Gelabert. , 0'65
2*62 Ca alina Oliver Balaguer. , 3'27
0*44 M guel Oliver Salvá y otro. , 1*74
1*09 Lorenzo Oliver Monserrat, , 0'44
3*27 C-* alina Palmer Gil, , 1'53
2'18 Mnieo Palmer Frau. , 0*44
1*74 B «rtolome Pascual Estarellas. . 1*53
2*18 B rtommé Peyeras Seguí. . 1*09
2*62 Matías Palmer. , 2*62
1'31 Martin Palmer Abraham y otro, 0*44
1*74 Fr fcncisco Palmer. , 2*62
2*62 Margarita Pizá Mir, , 1*09
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P, Juan Planas García. . 2'62
Margarita Planas Masot. , 1*09
Bartolomé Planells Bestard. , 0 65
Antonio Porcel Cañellas, , 0*87
José Porcel. , 2‘62
P. José Pon . 2*62
Antonio Porcel Palmer. , 1'09
María Porcel Palmer. . 1*09
Anselmo Pujol Roca. . 1*63
Magdalena Pujol Bernad. . 0*44
Bhmón Ramis. , 2*62
Juan Bamis Rayó, , 1*09
©átalina Reus Pastor, • 1*09
Jaime Ramis Fallan», . 1'09
Barbara Beus Aloy. . 0*87
Jétáníma Ripoll Gelabert. , 0'65
Jaime Riera Serra. , 0'65
Antonio Rigo Serra. , 0 65
Gabriel Ripoll. . 2*62
Pedro José Ripoll. . 2*62
Antonio Ripoll Campa. , 0'44
M.* Magdalena Ribas Ripoll, , 3 05
Juan Rtutord. , 2'62
P. José Rigo Romaguera. , 1*74
Babel Riera Cerdá. , 2'62
Juana A Roca Arbona. , 2'62
Margarita Roca, . 2*62
Bartolomé Roca, , 2'62
Juan Roig Arrom y otro. , 2*18
Guillermo Rosselló Aloy. . 1*09
Juan Roca Sastre. , 1'74
Antonio Rosselló Palmer. , 3'05
M’guel Rabí Salas, , 2'62
Rafael Sastre Ribas y otro. . 2'62
Baltasar San Andreu Mandi-

Isgo. , 1*53
Matías Sampol Bestard.. , 2'18
Gabriel Salamancas. , 2'62
JXime Salom. , 2'62
Miguel Salom. . 2'62
Amonio Salom Galmés. . 3'27
Miguel Salvé Oardell, . 2*40
Pablo Sancho Manresa. . 2'18
Bernardo Sastre. . 2'62
Rafael Sastre Ribas. . 3*27
Miguel Sastre. , 2*62
Jaime Salom Garrió. . 2 62
Bartolomé Saneó Gayé. . 2*18
Mateo Sabater Ferré. . 2'18
Antonio Sastre Frau y otro, . 2*83
Francisca Salas Martorell, . 218
Miguel Serra. , 2'62
Jaime Serra Martorell. . 2*62
Salvador Serra. , 2'62
Antonio Terrasa Bosch. , 1*74
Rafael Tortella Garau y otro. , 2*83
Damian Tous, . 2'62
Jaime Tous. , 2*62
Pablo Tomás, , 2'62
Francisco Tugores. , 2'62
Francisco Valiespir Cabrer. , 2*62
Marta Vadell Salvé. . 1*31
António Valiespir. , 2*62
Miguel Valiespir. , 2*62
Margarita Vives Sánchez, , 3*27
José'Vich Cañellas. . 2'62
Francisca Vidal Pujada . 2'62
Francisca Vich Terrados. . 3*27
José Vich Ensefiat, . 2*62
Guillermo Oapellé Fullana. , 3'27
Francisco Miralles Oliver. . 3'27
António Fullana Oliver. , 2*18
Miguel Mír Mut. , 3*27
Jaime Mudoy Cantallops. , 1'63
P. Jüan Oliver Mulet. . 3'83
Melchor Seguí Gelabert. . 2'83
M.* F.e Trobat Barceló. . 2'18
Margarita Vidal Llaneras. . 2*62

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre* 
Ceptüádo en los párrafds 3.a y 4.a del 
Artículo 142 de la Instrucción de 26 do 
Abril de 1900, se publica y fija el pre- 
eente Edicto en los puntos de eostum- 
bre^ firmando el 8r. Alcalde el duplica
do dél mismo para que surtan los opor
tunos efectos.

Palma 2 Agosto de 1918.—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ig,a Salom.

COMTRI BU Cl ONJ NDUSTRI AL
Continuación

^latriciila de Pollensa
Peeetii

Ta r if a  1,*
Forieza Valla Miguel, Tienda 

de Tejidos^ Agua 14. , 264*87
Sallé Gornals Pedro, ídem, 

Agük. , 254'87

Peeeu»

Fuster Forteza Eloy, ídem, 
Gruat 4. . 254*87

Femenia Guata Bártolomé, 
Droguería, Mayor. . 227*90

Sallé Gornals Andrés, Tienda 
de Ultramarinos, Mayor. . 142'38

Mairata Villafanéz Alfonso, 
Id.. Huerta 44. , 142*38

Cortés Cánaves José, Vende
dor harinas por menor, Monte- 
sión 15. , 74'03

Campomar Cerdá José, Vinos 
y aguardientes por menor, Ro- 
servell. , 68*35

Torrens Martorell José, ídem, 
Huerta 44. , 68*35

Sureda Cerdá Pedro Antonio, 
Ídem, Filosas. . 68'35

Cerdá Garrió Juan, Ídem, An
tonio Maura 1. , 68'35

Borrás Cerdá Antonio, ídem, 
Z ma 4.a , 68*35

Font Ripoll Gabriel, ídem,
Mayor 11. . 68'35

Vilanova Cifre Juan, Vende
dor yeso, Sióa 3. , 62*64

Marti Cifre José, Abacería, 
Barcos 65. , 49*82

Xumet Cifre José, id., Huerta 49*82
Forteza Cortés Gabriel, id,, 

P. Martorell 3. , 49*82
Salas Cerdá Guillermo, idem, 

Coronel Aloy 49. , 49'82
Salas Salas Ignacio, Tienda 

de pastas, Munar 4. . 49'82
Cortés Cortés Juan Bautista, 

Vendedor de pan, Templo 11, . 37'02
Fuster Bonnin Joaquín, ídem, 

Torres 2. , 37<oi
Aguijó Forteza José, Tabla

jero, Colon 9. , 84'16
Forteza Cerdá Juan, idem,

Méyor. , 34<i6
Colom Vives Gabriel, idem, 

H lérta 38. , 34'16
Aguiló Forteza Pedro Andrés, 

C fé económico, Roservell 27. , 34'16
Ochogavía Cánaves Manuel, 

ídem, Mayor. , 34'16
Rotger Cifre Guillermo, idem, 

Mayor 4. . 34'16
Vila Vila Pedro, Gasa hués

pedes, Antonio Maura. . 34*16
Axartell Juana, Viuda, Ca

chorreña ordinaria, Barcos, . 34*16
Estarellas Jaume Antonio, id,, 

Huerto 137. , 34*16
Xamena Solivellas Guillermo, 

T enda frutas, Santa Barbará 9. 34*18
Rebasa Guasp Ramón, Vende

dor gorras, Antonio Maura. . 34*18

Ta r if a  2.a
Cortés Forteza Rafael, Aves 

y huevos, Mayor 7. , 74*06
Vila Serra Margarita, idem,

M guel Costa 26. . 74*05
Femenia Guarí Bartolomé,

Expededuria pólvora, Miguel
Costa 10-12. , 113'90

Múntaner Cánaves Ignacio,
Gsrro transporte, Torres 1. . 31*32

Cortés Forteza Rafael, idem,
Mayor 7. , n<38

Vilanova Juan, Id., Sión 3. . 11*38
Villalonga Salas Bartolomé,

Automóvil alquiler, Antonio
Maura 20. , 163*73

Llobera Cladera Miguel, Na
viero 46 Toneladas, Roservell, 72*06

Ta r if a  3.a
Aloy Bennassar Bartolomé, 

Sierra sin fin 93 centímetros, 
San José 2. , 193*11

Aloy Bennassar Bartolomé, 
Electricidad 11 Kdovvats, San 
José 2. , 105*72

Cifre Martorell Andrés, Fábri
ca gaseosas 100 botellas, San
Jo*é 1. , 74'42

Cifre Salord Juan, Prensa cera 
mano, San Sebastián 5. . 32*05

Aloy Bennassar Bartolomé,
Pie ira moler, San José 2. . 265*78

Palliser Mateo, Molino repre
sa una piedra, Zona 1.a , 33'22

Serra Mercer Mateo, idem,
Zona 2.* , 33'22

Enaeüat Capllonch Martin, 
id«n, Zona 7.a , 83*22

Pe«tte«

Martorell Mellé Juan, idem, 
Zma 7.a . 33'22

Bernad Reus Gabriel, ídem,
Zma 7.a , 33*22

Solivellas Llompait Juan, id.,
Zona 1.a 69. . 33'22

Crespí Antonio, id. dos piedras
Z-ma 12 a . 66*44

Llobera Cladera Miguel, Moli
no una piedra movido gas, San 
Sebastián 11. , 59'80

Aloy Bennassar Bartolomé, 
idem, San José 2 , 59*80

Múntaner Serra Miguel, Pren
sa biga para aceituna, Zona 3.a 86*38

Ta r if a  4.a
Albis Capllonch Miguel, Far

macéutico, P. Libertad. , 130'52
Martorell Suau Jaime Ignacio, 

ídem, P. Almoina. , 130*51
Hernández Saluefia Pedro,

Veterinario, Roservell 17. . 65*26
Santandreu Poquet y Caimarí

Rafael, Notario, Santo Domin
go. , . 146*83

Secretario del Juzgado munici
pal, San Jorge 27. . 32'62

Vallori Amengual José, Al- 
pi rgatero, Roservell 62. . 34‘17

Siquier Torrandell Gabriel, 
idem, Beá 18. , 34*17

Fuster Cortés Onofre, ídem, 
Canónigo Llobera 11. , 34'18

Btbfoní Figueras Francisco,
B rbero, Mayor 18. . 34*16

Vila Marimón Bernardo, Car
pintero, Montesión 13. . 34'18

Cifre Matas Ramón, idem, Ro- 
sarvell 12. , 34*16

Cerdá Cerdá Juan, idem, Ro- 
sprvell 1. , 34'18

Vicens Cifre Jaime, idem, 
Jonquet 24. , 34*17

Cifre Cabaneilas Martin, íd., 
H-ierta 99. , 34*18

Coll Suau Guillermo, Cons
tructor de carros, Roservell 15. 34*17

Torrandell P'omer Juan, Oo 
lotero, Mayor 29. , 34'18

Villalonga Soler Juan, Herre
ro, Mayor. . 34'17

Llinas Seguí Rafael, id, Colon 34*18
Moragues Cerdá Mateo, idem,

Mayor 39. , 34*17
Oliver Rosselló Juan, ídem,

Barcos 15. , 34*18
Yuatchíti Olives Francisco, 

Hojalatero, Antonio Maura 2. . 34*16
Fuster Valls Gaspar, Panade

ro, Huerta 19. , 34*18
Forteza Sallé José, Sastre, 

Colon 15. , 34*16
March Oller Antonio, Zapate

ro, Colon. , 34*18
Suau Beltrán Juan, idem, Ma

llorca 9. , 34H6
Rotger Mercer Martin, ídem, 

Mallorca 10. , 34*17
Compafly Salas Andrés, id., 

Mayor 40. , 34*15

Total general de las tarifas. 5475*17

Pollensa á 6 de Octubre de 1917.— 
El Alcalde, Juan Vicens,—El Secreta
rio, Gabriel Giraud.

.Uatricula de Porreras
PasetM

Ta r if a  1.a
Miró Pomar Antonio, Harinas 

por menor, Gallo 42. , 56'95
Terrasa Cataté José, Tejidos 

ordiparios, Cuartel 16. . 56*95
Aguiló Fuster Rosa, idem, Vie

jo 9. , 56*96
Mora Gomüa Pedro, idem, 

Cu irtel 52. , 56'95
Mora Escarrer Bernardo, Ta

berna, Florida 3. , 55'62
Nicolau Coll Antonio, Tienda 

de cuchillos, Mayor 10. . 48‘40
Mulet Bauzá Miguel, Abace

ría, P. Lucas 5. . 35*60
Juliá Garau Antonio, id., Pa- 

saj-a 11. . 35<60
Gornals Rosselló José, idem, 

Ordl 14. , 35*60
Pifia Forteza Andrés, ídem, 

Mayor 14, , 35«60

PeutM

Mora Mora Jaime, Bodegón, 
Mayor 27. , 28-4?

Barceló Rosselló Juan, Café 
económico, P. Mayor 6. . 28'48

Mora Escarrer Cristóbal, id., 
Florida 3. . 28'48

Julíá Obrador Andrés, idem, 
Florida 2. , 2847

Fuster Miró Francisco, Ta
blajero, Mayor 7. , 28'47

Fuster Fuster Gabriel, idem, 
P. Iglesia 2. ,

Miralles Miralles Bartolomé, 
Tienda cordeles y sogas, Flori
da 5. .

28*47

28'48
Ta r if a  2.a

Fuster Vaquer Bernardo, Tra
tante de aves, Mayor 6. , 74*04

Ta r if a  3.a
Riera Xamena Antonio, Fá

brica de aserra sin fin 90 centí
metros, Florida 76. ,

Más Llaneras Bartolomé, id. 
id., Florida 34. ' .

Órdinas Cruelles Juan, Fábri
ca electricidad alumbrado pú
blico, id. 36. ,

186'88

186'88

57'66
Garcías Amengual Feliu, Fá

brica de Tejas, Organo. .
Más Llaneras José, Molino 

Harinero, Florida 34. .

9'80

59'80
Riera Xamena Antonio, idem, 

id. 74. * 59 80
Escarrer Mora Miguel, Moli

no de Viento, Molí del Cali. • 63*13
Martorell Vanrell Juan, idem,

Nueva 43, , 63*13
Ballester Sitjas Juan, idem,
Organo 10, , 63*13

Ta r if a  4.a
Barceló Lladó Miguel, Farma

céutico, Cuartel 21, , 83'05
Soler Bauzá Juan, id,, Flori

da 2. , 83*06
0‘Callaggan Vicarro Juan,

Notario, Gallo 22. , 146'83
Secretario Juzgado Municipal,

Cali 14. , 32'62
Mora Coll Rafael, Veterinario, 

Gallo 38. . 56*36
Ripoll Aguiló Juan, Guarni

cionero, Viento 21. , 56'95
Sorell Rosselló Juan, Barbero,

Cuartel 8. , 26'62
Sastre Nicolau Juan, id,, Vie

jo 4. ,
Más Picornall José, Carpinte

ro, Gallo 41. ,

25'62

25*63
Rosselló Fiol Antonio, ídem,

Cuartel 9. , 25*63
Juan Oliver Bartolomé, idem, 

idem 15. , 25'63
Vidal Barceló Juan, id., Pal

ma 9. , 25'68
Mora Riera Gabriel, Cólorero,

Cuartel 28. , 25'63
Nicolau Fiol Andrés, Herrero,

Magos 2. , 25'63
Meliá Picornell Bartolomé, id.

Florida 11, , 25'63
Ferré Rosselló Rafael, id., Te

ja 15. . 25'63
Bervera Nicolau Antonio, id,, 

Viejo 30, ; 25'63
Cortés Pifia José, Hojalatero, 

Palma 2. * 25*63
Bullan Capó Nicolás, Panade

ro, P. Lucas 1, , 25'62
Julíá Mesquída Rafael, idem, 

id. 3. 25'62
Miró Fuster José, Zapatero,

Teja 8. , 25*63
Cerdá Ferré Damián, ídem.

Cuartel 8. , 25'63
Ta r if a  5«a

Danús March Domingo, Por 
dos caballerías, P. Mayor 2, , 51'26

Total general de las tarifas 2,417*35

Porreras á 2 de Octubre de 1917.^ 
El Alcalde, Juan Barceló.—El Secreta* 
rio, José Gari,

(Continuará)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La necesidad de remediar 

urgentemente la situación económica 
de numerosos Ayuntamientos, tuvo 
amplio reconocimiento en la autoriza
ción contenida en la Ley de 2 de Marzo 
de 1917.

Dotado por ella el Gobierno de facul
tades constitucionales para auxiliar á 
los Ayuntamientos, y siendo evidente 
la conveniencia de proceder sistemáti
camente para no agravar la desigual
dad é incoherencia del actual régimen 
de exacciones municipales, se adoptó 
como base para la preparación de la 
reforma, el Proyecto regulando aque
llas exacciones presentado á las Cortes 
en 1910. Mas cuando á fines del año úl
timo el estado de los trabajos de revi
sión de aquel Proyecto, de una parte, 
y de otra, las circunstancias políticas 
permitieron al Gobierno tomar en con
sideración la implantación de la refor
ma, se desistió de hacer para ello uso 
de la autorización votada por las Cor
tes, pensando según lo declara en la Ex
posición que precede al Real decreto de 
31 de Diciembre de aquel año, que el 
correspondiente Proyecto podría ser 
discutido y votado por el Parlamento 
con la antelación necesaria para que el 
acuerdo de las Cortes pudiera regir en 
el ejercicio de 1919.

No siendo ya posible abrigar esta es
peranza, el Gobierno estima necesario 
proveer con tiempo á las necesidades 
más urgentes, implantando, en uso de 
las facultades que le fueron otorgadas 
por el Parlamento, las partes del Pro
yecto presentado á las Cortes en 20 de 
Julio del presente año.

En el desarrollo de los preceptos del 
presente Real decreto, el Ministro que 
suscribe se ha atenido estrictamente á 
la propuesta correspondiente aprobado 
por el Consejo de Ministros el 16 de Ju
lio próximo pasado, y que el Gobierno 
ha hecho pública, sin perder de vísta, 
sin embargo, que al desglosar partes 
determinadas de un proyecto orgánico 
se hacían circunstancialmente necesa
rias ciertas modificaciones.

De éstas es la de mayor importancia 
la que excluye del repartimiento gene
ral, cuando éste se emplea como medio 
de exacción de los cupos de consumos, 
á las personas que aun teniendo casa 
abierta en el término municipal no re
siden en él. El Proyecto de ley, pen
diente de discusión en las Cortes, dis
pone la rápida supresión de los cupos 
de Consumos, y puede prescindir de 
declarar esa exención. Limitado el pre
sente Real decreto á las cuestiones que 
no permiten aplazamiento, no ha queri
do el Gobierno incluir en él, sustrayén
dola á la previa consideración del Par
lamento, aquella supresión délos cupos, 
y en consecuencia ha parecido necesa
rio disponer lo conveniente para evitar 
que se cargue de modo permanente so
bre los forasteros un gravamen que en 
principio no deben soportar.

Por análoga consideración ha creído 
el Gobierno necesario poner término al 
abuso que algunos Ayuntamientos han 
cometido en la aplicación del reparti
miento general como medio de sustitu
ción del impuesto de Consumos.

Y fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el si
guiente Decreto.

Madrid, 6 de Septiembre de 1918.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Augusto González Besada

REAL DECRETO
En uso de la autorización concedida 

al Gobierno por el párrafo último del 
artículo 9.° de la Ley de 2 de Marzo de 
1917; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El arbitrio sobre las 

bebidas espirituosas y sobre los alcoho
les, autorizado en el apartado e) del 
artículo 0.° de la Ley de 12 de Junio de 
1911, no estará sujeto á las limitaciones 
establecidas por el párrafo primero del 
artículo 12 de aquella Ley, y podrá re
caer no tan sólo sobre la venta, sino 
sobre todo el consumo local. El apro
visionamiento de barcos surtos en puer
to tendrá la consideración de consumo 
local á los efectos de gravamen.

Art. 2.° Los Ayuntamientos acorda
rán la forma de exacción del arbitrio, y 
á este efecto quedan facultados para es
tablecer la fiscalización necesaria de las 
introducciones en el término municipal, 
y la inspección ó la intervención admi
nistrativa de los locales en que se ela
boren, beneficien, almacenen ó expen
dan las especies gravadas y sus mate
rias primeras; para establecer el régi
men de guias en el tráfico de sus térmi
nos, y para practicar aforos de exis
tencias.

Art. 3.° Cuando por la forma de es
tablecimiento de la población en el te
rritorio del Municipio, el Ayuntomiento 
estimase conveniente limitar la fiscali
zación administrativa á alguna ó algu
nas partes de aquél, podrá declarar el 
término municipal dividido en zona fis
calizada, incluyendo en ella las aglome
raciones de población y zona libre, que 
comprenderá la población diseminada y 
los pequeños núcleos que no soporten 
prácticamente los gastos de fiscaliza
ción. Esta declaración no surtirá otros 
efectos jurídicos que los referidos á los 
tipos de grávamen y á la forma de li
quidación de las cuotas. En consecuen
cia, el hecho de la división en zonas no 
priva en ningún caso á los Ayuntamien
tos de la facultad de establecer en las 
libres los servicios de resguardo, inter
vención é inspección que consideren 
necesarios para precaver y perseguir 
el fraude.

La zona fiscalizada habrá de com
prender siempre más de dos terceras 
partes de la población total de hecho 
del término municipal.

Los límites de las zonas deberán mar
carse de modo visible, pero en ninguna 
de las zonas, ni en el término munici
pal en su conjunto, podrán establecerse 
acordonamientos permanentes.

Art. 4.° Los productores, almacenis
tas, especuladores y expendedores de 
las especies gravadas y de las primeras 
materias que el Ayuntamiento determi
ne, estarán obligados á declarar á la 
Administración municipal, diez dias al 
menos antes de comenzar sus operacio
nes en el Municipio, las clases de las 
que hayan de realizar con las especies 
gravadas y los locales que destinen á su 
producción ó tráfico. Análoga declara
ción deberán producir anualmente en 
las fechas que determine el Ayunta
miento, los interesados establecidos en 
el término.

Art. 5.° Los interesados referidos 
en el párrafo anterior y los concesio
narios de depósitos deberán llevar, con 
arreglo á la Ordenanza del Arbitrio, las 
cuentas que ésta prescriba.

Art. 6.° Los productores estarán 
obligados á acomodar á los preceptos 
de la Ordenanza la disposición de los 
cierres y de los tubos de conducción, y 
á instalar contadores automáticos en 
los casos y en las condiciones que aque
lla determine.

Art. 7.° La concesión de depósito 
será obligatoria para el Ayuntamiento 
en los siguientes casos:

a) Siempre que la producción del 

solicitante en el término municipal ex
ceda de 10 hectolitros por campaña ó 
del duplo de dicha cantidad durante un 
año, en el caso de que la producción 
fuese continua;

6) Si el movimiento anual de entra
da ó de salida del depósito excediera de 
100 hectolitros.

El Ayuntamiento podrá exigir, como 
condiciones previas para la concesión 
de depósitos, el aislamiento de los loca
les en que se establezcan y la disposi
ción de sus entradas en forma adecua
da para su vigilancia. El Ayuntamien
to podrá imponer la sobrellave en todo 
depósito que conceda.

Art. 8.° Toda persona obligada di
rectamente al pago del arbitrio deberá 
presentar á la Administración munici
pal declaración previa del acto que ori
gine la obligación de contribuir.

Al establecerse el arbitrio, al cesar 
algún concierto gremial, y siempre que 
se eleve el tipo del gravamen, toda per
sona que tenga en su poder en el térmi
no municipal alguna cantidad de las 
especies gravadas, propia ó ajena, es
tará obligada á presentar á la Admi
nistración municipal, en la forma en 
que el Ayuntamiento prescriba, la de
claración correspondiente, y á llevar 
cuenta del movimiento de las referidas 
existencias durante los dias y del modo 
que el Ayuntamiento determine.

El Ayuntamiento podrá comprobar 
las declaraciones. En los domicilios par
ticulares en que no se realice operación 
alguna de producción ó de tráfico con 
las especies gravadas, las comproba
ciones habrán de hacerse de día, y pre
vio requerimiento, con veinticuatro ho
ras al menos de antelación, al ocupante, 
para que por sí ó por persona que lo re
presente presencie la operación.

No podrán practicarse reconocimien
tos ni aforos:

a') En los buques surtos en puerto;
íj En los edificios de las Embajadas 

y Misiones de los Estados extranjeros, 
ni en los domicilios particulares del 
personal adscrito á ellas, y que posea la 
nacionalidad del Estado respectivo;

c) En los edificios de los Consulados 
á cargo de Cónsules ó de Agentes con
sulares súbditos del Estado respectivo, 
ni en los domicilios particulares de di
chas personas.

La prohibición del apartado a no se 
extiende á los depósitos flotantes.

Los privilegios á que se refieren los 
apartados 6 y c se entenderán concedi
dos siempre á condición de reciproci
dad; pero los Ayuntamientos no podrán 
considerarlos anulados por falta de ella, 
sin previa declaración del Gobierno.

Art. 9.° El adeudo de las introduc
ciones en las zonas fiscalizadas habrá 
de hacerse en fielatos interiores. Sin em
bargo, el Ayuntamiento podrá estable- ¡ 
cer cerca de las estaciones de ferroca
rril y en las entradas principales de la 
zona oficinas habilitadas para el adeu
do de las especies cuyos introductores 
no prefieran realizarlo en los fielatos 
interiores.

Los lugares habilitados para el reco
nocimiento comprobatorio de declara
ciones negativas habrán de ser siempre 
interiores, y estarán separados de los 
fielatos.

Los interesados deberán formalizar 
las declaraciones correspondientes, al 
entrar en la zona. La declaración será 
presentada en la forma y en los lugares 
designados por el Ayuntamiento. Este 
podrá reducir el contenido de la decla
ración en los términos que estime con
venientes para las necesidades del tráfi
co, aplazando para el acto del despacho 
la determinación de los puntos omitidos 
en aquélla.

Toda persona que penetre en la zona 
fiscalizada deberá detenerse y detener 
los vehículos y caballerías que conduz
ca, siempre que fuese requerido por los 

Agentes del Ayuntamiento, y habrá de 
someterse á su vigilancia hasta el fiela
to interior ó lugar habilitado para el 
reconocimiento. Salvo caso de expresa 
autorización del interesado, el recono
cimiento no podrá practicarse sino en 
fielato interior ó en lugar habilitado.

Art 10. La presentación de las espe
cies al reconocimiento para su aforo y 
adeudo, incumbe siempre á la persona 
obligada al pago. Sin embargo, á fin de 
facilitar los despachos, el Ayuntamiento 
dotará á los fielatos de personal y útiles 
para la descarga, apertura en envases 
y demás operaciones necesarias para el 
reconocimiento, y no exigirá á los inte
resados derechos por tales servicios si
no en los casos de inexactitud de la de
claración. Diferencias de hasta 5 por 
100 de las cantidades, no facultan al 
Ayuntamiento para la exacción de estos 
derechos.

El interesado que por cualquier cir- 
custancia no pudiera determinar la 
cantidad de la especie que presente al 
adeudo, estará exento de responsabili
dad no obstante lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo anterior, si en 
el acto de la presentación hiciese cons
tar la necesidad del aforo; pero queda
rá sujeto al pago de derechos por todas 
las operaciones necesarias para reali
zarlo.

Los derechos cuya exacción se auto
riza en este artículo no podrán exceder 
del costo del servicio.

Art. 11. El arbitrio se devengará 
con la expedición de la especie gravada 
para el consumo del Municipio. Se en
tenderá expedida para el consumo toda 
introducción en el término municipal y 
toda salida de depósito constituido en él 
mismo que no vayan destinadas con las 
formalidades de ordenanza á fuera ' del 
término ó á depósito autorizado. El he
cho de consumir la especie en el local 
del depósito no excluye la considera
ción del acto como salida.

En las zonas libres, la obligación de 
contribuir nace también con la tenen
cia de la especie gravada, en cantidad 
superior á dos litros.

Al establecerse el arbitrio y al cesar 
un concierto gremial, si hubiera de 
continuar exigiendo el gravamen me
diante fiscalización administrativa, 
estarán sujetas al adeudo todas las 
existencias en el término, excepto las 
que se hallen en depósito concedido con 
arreglo á Ordenanza. Estarán exentas 
las provisiones en los domicilios parti
culares, siempre que no excedan de un 
tercio de hectolitro en cada uno.

En los casos de elevación del tipo de 
gravamen, será de aplicación lo dis
puesto en el párrafo anterior, por la 
diferencia del importe de los adeudos.

Se entenderá comprendida en el pá
rrafo tercero del presente articulo la 
implantación del arbitrio sobre el con
sumo, á seguida de suprimirse en el 
Municipio el arbitrio sobre la venta. La 
implantación del arbitrio sobre el con
sumo á seguida de suprimirse en el 
Municipio el impuesto general de Con
sumos sobre la misma especie, se enten
derá comprendida en el párrafo cuarto 
de este articulo.

Art. 12. Las cuotas devengadas por 
razón del arbitrio son siempre exigibles 
y no están sujetas á devolución,

Sin embargo, los Ayuntamientos po
drán conceder la devolución:

a) Del total de las cuotas correspon
dientes á especies que por alguna cir
cunstancia posterior al nacimiento de 
la obligación de contribuir no pudieran 
consumirse ó hubieren de ser gravadas 
nuevamente con el arbitrio para ser 
consumidas en el término municipal; y

6) De las partes de las cuotas co
rrespondientes á las especies gravadas 
que sirvieran de materia primera en la 
producción de otras, ya se hallen éstas 
sujetas al arbitrio, ya exentas de él.
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No podrá concederse devolución sino 
en los casos y condiciones previstos en 
la Ordenanza.

Art. 13. Están directamente obliga
dos al pago del arbitrio los que realicen 
el acto que dé lugar á la obligación de 
contribuir, y en caso de defraudación, 
los defraudadores. Si éstos fueran dos 
ó más, el pago de las cuotas por alguno 
de ellos extingue esta, obligación tam
bién en cuanto á los otros.

Están subsidiariamente obligados al 
pago del arbitrio.

a) Los dueños de las especies gra
vadas, excepto cuando se probase que 
les fueron hurtadas ó robadas. Los 
dueños no podrán beneficiarse inde
bidamente con el importe del arbi
trio, y en consecuencia, estarán sujetos 
al pago, aun en los casos de hurto ó de 
robo, si recuperadas las especies no las 
restituyeran al estado anterior al naci
miento de la obligación de contribuir, 
transportándolas en las condiciones 
prescritas por el Ayuntamiento al exte
rior de la zona fiscalizada ó del térmi
no ó á depósito autorizado;

ó) En las zonas libres, las personas 
que aprarezcan como ocupantes de las 
fincas en que se realice el consumo ó 
se hallen las especies, excepto cuando 
se pruebe que el consumo se realizó por 
persona extraña á la casa y familia del 
ocupante, sin su consentimiento ó con
tra su voluntad y fuera seguido de in
mediata denuncia en este último caso.

La obligación subsidiaria establecida 
en este apartado tiene prelación, en su 
caso, respecto de la del propietario á 
que se refiere el apartado a).

Art. 14. Podrán ser objeto del arbi
trio les especies siguientes:

l .° Los vinos naturales y los com
puestos destinados á la bebida, y en 
que entre el vino por más de un tercio 
del volúmen total.

2 .° El chacolí.
3 .° La cidra y los demás vinos de 

frutas.
4 .a La cerveza.
5 .° Los alcoholes, los aguardientes 

neutros y los compuestos destinados á 
la bebida.

6 .° Los licores, y
7 .° La perfumería á base de alcohol.
Regirán para el arbitro las exencio

nes prescritas en el Real decreto de 29 
de Junio de 1911. Los Ayuntamientos 
podrán, además acordar la exacción 
de las introducciones de hasta dos litros 
que se realicen en determinadas condi
ciones.

Art. 15. El tipo de gravámen no 
excederá de cinco pesetas por hectóli- 
tro. Queda terminantemente prohibido 
diferenciar el gravámen de las distin
tas clases de una misma especie.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, el Ministro de Hacienda, á 
solicitud del Ayuntamiento en Junta de 
Asociados, podrá autorizar la elevación 
del gravámen hasta 10 pesetas por hec
tolitro. Esta autorización no se otorga
rá sin previa información realizada di
rectamente en la localidad por el funcio
nario de la Administración de la Ha
cienda que el Ministro designe, y de la 
que resulte la posibilidad práctica de 
compensar, mediante la aplicación de 
una tarifa adecuada del arbitrio sobre 
inquilinatos, el aumento que la eleva
ción de tipos solicitada haya de produ
cir en el gravámen de las clases socia
les de menor renta.

, Los Ayuntamientos podrán, sin espe
cial autorización, elevar el gravámen 
de los alcoholes hasta el límite previsto 
para el arbitrio en el artículo l.° de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908, 
cuando la uniformidad de los tipos de 
imposición sea realmente causa de fal
sificaciones ó de adulteraciones de los 
vinos en el término municipal.

Art. 16. Los Ayuntamientos de los 
Municipios cuya población de hecho 
exceda de 20.000 habitantes, no podrán 
arrendar la exacción de este arbitrio.

Art. 17. Se autoriza el concierto del 
arbitrio en los Municipios cuyo ma
yor núcleo tenga una población de 
hecho superior á 5.000 habitantes, y en 
todos los que produzcan en su término 

dos tercios ó más del propio consumo de 
la especie gravada. El concierto podrá 
comprender todas las especies sujetas 
al arbitrio, ó alguna ó algunas de ellas, 
y habrá de ajustarse en todo caso á los 
preceptos siguientes:

A) Unicamente el Gremio tendrá 
capacidad legal para el concierto. Se 
entenderá por Gremio á estos efectos la 
Asociación legal, para el solo fin de la 
exacción del arbitrio, de todos los pro
ductores y comerciantes de la especie 
ó especies concertadas, establecidas en 
el término municipal. Para la constitu
ción del Gremio se requiere la concu
rrencia voluntaria de entidades intere
sadas que representen al menos dos 
tercios de las cuotas de la Contribución 
industrial y de comercio en el término 
municipal, por las industrias y tráficos 
correspondientes. Las compañías anó
nimas y las comanditarias por acciones 
que por serlo no figuren en la matrícula 
de la.Contribución iudustrial y de co
mercio, deberán no obstante entrar en 
cuenta, computándoseles á este efecto 
como equivalentes de las cuotas de 
aquella Contribución, las que hubieren 
satisfecho por la tarifa 3.a de la Contri
bución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria en el último ejercicio liquida
do. Asimismo se harán entrar en cuenta 
los cosecheros comprendidos en el nú
mero 29 de la tabla de exenciones aneja 
al Reglamento de la Contribución indus
trial y de comercio, haciéndose á este 
solo efecto un señalamiento general de 
cuotas en la forma reglamentaria.

B) Solicitado el concierto por la ma
yoría de los interesados computada en 
la forma prevista en el precepto ante
rior, el Ayuntamiento acordará libre
mente acceder á la solicitud ó denegar
la. En el primer caso el Ayuntamiento 
determinará la cifra ó cifras de consu
mo anual de la especie ó especies que 
hayan de ser objeto del concierto. El ti
po ó los tipos de gravámen serán siem
pre los que previamente hubiera acor
dado el Ayuntamiento. Las cifras del 
consumo requieren la aprobación en 
Junta de Asociados; habrán de ser ex
puestas al público por término no me
nor de treinta dias, y serán impugna
bles durante el plazo de exposición y 
siete dias después:

a) Por los directamente interesados 
en el concierto, cuando las consideren 
excesivas; y

5), Por cualquier contribuyente del 
Municipio, si á juicio del reclamante el 
consumo efectivo excediera de la cifra 
propuesta. Las impugnaciones deberán 
contener los datos y especificar las ra
zones que justifiquen la estimación del 
reclamante.
, 0), El tipo de gravámen no podrá ser 
inferior á tres cuartos del máximo au
torizado en el párrafo primero del arti
culo 15, salvo lo previsto en el aparta
do K) del artículo siguiente, ni al más 
alto que hubiese estado en vigor en los 
doce meses anteriores á la fecha en que 
deba empezar á regir el concierto. Si 
en el caso del párrafo tercero de dicho 
artículo, hubiera de aplicarse para el 
alcohol un tipo de gravámen mayor que 
el referido anteriormente, serán de apli
cación al mismo los preceptos de este 
apartado.

D) El importe anual del concierto 
no podrá ser menor de cuatro quintos 
del producto de la cifra del consumo 
anual, por el tipo de imposición.

Podrá comprenderse en el con
cierto la especie forastera. En los Mu
nicipios cuya población de hecho ex
ceda de 20.000 habitantes, el gremio no 
se subrogará, ni aun en este caso en las 
facultades del Ayuntamiento para la 
fiscalización de las introducciones y 
para la exacción del arbitrio correspon
diente. Podrá, sin embargo, el gremio 
proponer al Ayuntamiento el nombra
miento de Inspectores y de vigilantes, 
en el número que se acuerde en el con
cierto, los cuales estarán facultados res
pectivamente para asistir á los despa
chos y para prestar servicio en el Res
guardo, con los empleados municipales. 
El pago del referido personal será de 
cuenta del gremio. Siempre que se com

prenda la especie forastera en el con
cierto, y el Ayuntamiento se reserve 
la fiscalización y la exacción corres
pondientes, las recaudaciones que se ob
tengan, descontados los gastos de admi
nistración y resguardo que estén á car
go del Ayuntamiento, se deducirán del 
importe de la obligación gremial por 
razón del concierto.

Dentro de los quince dias inme
diatos siguientes á la fecha en que sea 
firme el acuerdo municipal autorizando 
el ajuste del concierto y fijando su im
porte anual, el Alcalde dará publicidad 
al acuerdo y convocará á los solicitan
tes á reunión, para la constitución pro
visional del gremio y para el nombra
miento en interinidad de síndicos y, en 
su caso, de clasificadores. Procederá el 
nombramiento de estos últimos siempre 
que estén interesados en el concierto 
productores comprendidos en la Tabla 
de exenciones de la Contribución indus
trial y de comercio. El número de Sín
dicos y de clasificadores se acordará 
libremente por los interesados. El gre
mio constituido en la forma provisional 
prevista en este apartado, será compe
tente para el señalamiento general de 
cuotas, siempre que tal señalamiento 
proceda á tenor de lo dispuesto en este 
artículo. De toda reclamación de los in
teresados contra el señalamiento de 
cuotas entenderá el Ayuntamiento, y 
su acuerdo constituirá, á los efectos del 
procedimiento, acto administrativo re- 
clamable para ante el Delegado de Ha
cienda. No será admisible reclamación 
alguna que no hubiese sido producida 
ante el gremio, y desatendida por és
te, en todo ó en parte. Dentro de los 
diez dias siguientes á la fecha en que 
constasen las bases de cómputo de la 
mayoría, el gremio remitirá al Ayunta
miento el acta en que conste la acepta
ción del concierto por el importe fijado 
en el acuerdo municipal correspondien
te. Si resultare del acta la concurrencia 
voluntaria de la mayoría exigida por el 
precepto A), el Ayuntamiento señalará 
el plazo dentro del cual haya de consti
tuirse definitivamente el gremio y for
malizarse el concierto, y lo comunicará 
á los Síndicos.

G) Estos convocarán seguidamente 
á todos los interesados para el nombra
miento en propiedad de Síndicos y cla
sificadores, y para la redacción del es
tatuto, que deberá contener las reglas 
de la renovación de los cargos, las ba
ses del reparto de las cuotas gremiales, 
la de compensación por fallidos, y, en 
su caso, las normas á que haya de ajus
tarse el cómputo de las introducciones 
de los agremiados. La convocatoria se 
publicará autorizada por el Alcalde, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
al menos quince días antes de la fecha 
en que la reunión debe verificarse.

Los acuerdos requerirán la mayoría 
absoluta de votos de los interesados. Si 
no pudiera tomarse acuerdo en estas 
condiciones, se convocará nuevamente 
con análogas formalidades y plazos, bas
tando entonces para tomar acuerdo la 
mayoría de los asistentes. Los votos 
particulares se elevarán al Ayunta
miento juntamente con los acuerdos de 
la mayoría. Los acuerdos referidos ne
cesitan, para ser válidos, la aprobación 
del Ayuntamiento. Si éste la denegase, 
comunicará á los Síndicos los funda
mentos de la negativa, y aquellos da
rán cuenta á los interesados en la reu
nión que se convocará á este efecto. Si 
los reunidos acordasen persistir en su 
primera resolución entablarán el recur
so correspondiente. El gremio se cons
tituirá mediante escritura pública. En 
las reuniones de los interesados ordena
das en este precepto y en todas las que 
celebre el gremio, se computará un 
voto por cada 100 pesetas de cuota del 
Tesoro ó fracción de esta suma, compu
tadas las cuotas en la forma prevista 
en el apartado A). No podrá compren
derse en el concierto ninguna cláusula 
especial de competencia jurisdiccional. 
La constitución del gremio será anun
ciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

H) La agremiación es obligatoria 

, para todos los interesados existentes en 
' el término municipal en la fecha de la 
, constitución del gremio, y para los que 
, ulteriormente se establezcan durante la 
' vigencia del concierto. Sin embargo, si 
i el reparto de cuotas se hiciese volunta- 
< riamente por estimación discrecional 

del gremio, el interesado que se esta
, blezca en el Municipio después de trans- 
: curridos tres meses desde la constitu

ción de aquél, podrán rechazar la cuota 
que le señale, quedando sometido al 
gravamen por todas las introducciones 
y expediciones para el consumo que 
realice en el término, á razón del tipo 
ó tipos que sirvieran para el cómputo 
del concierto, y á la indemnización de 
los gastos del servicio de intervención 
ó de inspección de las fábricas-almace
nes ó depósitos y expendedurías de las 
especies gravadas que tuviere en el 
Municipio. Dicho servicio será propues
to por el gremio y se acordará y reali
zará por el Ayuntamiento. El acuerdo 
municipal es impugnable, asi por el 
interesado como por el gremio. Para re
solver estas reclamaciones, el Delega
do de Hacienda hará practicar las in
formaciones previas que estime conve
nientes, á fin de determinar si el servi
cio es realmente excesivo, y atendidas 
las circunstancias puede ser un medio 
eficaz de asegurar los antiguos agre
miados un monopolio de hecho, ó si, 
por los nuevamente establecidos pudie-’ 
ra producir una concurrencia desleal.

I) El gremio es directamente res
ponsable para con el Ayuntamiento de 
la cantidad concertada, y deberá afian
zar su pago en cantidad no menor de 
la dozava parte del importe anual de 
aquella suma, no pudiendo entrar en 
vigor el concierto sin este requisito. El 
pago se hará mediante ingreso directo 
en la Tesorería del Ayuntamiento, por 
mensualidades iguales anticipadas, sal
vas en su caso las cláusulas especiales 
del concierto relativas á compensacio
nes de la recaudación neta por la espe
cie forastera. Transcurridos los prime
ros quince- dias del mes sin que se haya 
hecho el pago anticipado referido, que
dará rescindido el concierto.

J) El gremio tendrá, respecto á los 
agremiados, para el cobro de las cuotas 
gremiales, las facultades que al Ayun
tamiento otorguen las disposiciones que 
rijan la exacción de sus arbitrios.

Ningún concierto podrá regir 
más de tres ejercicios económicos.

L) El Ayuntamiento no podrá re
nunciar directa ni indirectamente al de
recho de practi car aforos al término del 
concierto.

Art. 18. El arbitrio correspondiente 
á las especies que se consuman en las 
zonas libres se hará efectivo mediante 
conciertos particulares con los produc
tores y consumidores. Estos conciertos 
se ajustarán á los preceptos siguientes:

A) El concierto será obligatorio pa
ra todos los productos y los expendedo
res de las especies gravadas, y volunta
rio para las demás personas que habi
ten en la zona libre, si en ésta hubiere 
expendedores concertados de la especie. 
En otro caso, el concierto será también 
obligatorio para todos los consumidores. 
Las Empresas de fondas y de restau- 
rants se considerarán como expende
dores.

S) El concierto comprenderá sola* 
mente el consumo en la zona no fiscali-, 
zada, y, en consecuencia, no autoriza la 
introducción libre en el resto del térmi
no municipal.

C) El concierto faculta al expende
dor para la venta de las especies gra
vadas y para el consumo propio en la 
zona no fiscalizada. Los demás concier
tos comprenderán solamente el consu
mo propio. Se entenderá á este efecto 
por consumo propio el de la persona 
concertada, el de las demás que habi
ten con ella, el de sus obreros y todo el 
que se realice en su domicilio, cual
quiera que sea la persona del consu
midor.

D) El habitante de la zona libre 
que rehusare el concierto, si no formara 
parte de la casa ó familia de persona 
concertada, quedará sometido, en cuan*
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